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A D V E R T E i N C I A I M P O R T A N T E I 

LAS leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
roe en loa Bttünrñtaa OnciAi .es , se han de mandar 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ge pasa-
n a los editores los m e n c i o n a d o s periódicos. 

( R a l orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todo* los días, excepto los domingos. 

M M 
O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margan. 12 

TELÉFO.VO IT>87 :-: A P A R T A D O 1.039 
\4„u; Da Ota a UNA y da TRES y MEDÍA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulare».—En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 
I pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de M a d r i d : 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í X , 
Avenida de Pi y Margall, número 19. Fuera de es? a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del t ierano de abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

P H S K T A J 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. , i,0C 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos tSTrartrrrm 
A particulares: © O céntimo* 

'residencia de l Consejo 

de Ministros 

D E C R E T O 

E l Decreto de 5 de noviembre de 
1033 dispuso la rectificación del Cen 
so formado en v i r tud de lo que por 
Decreto de 26 de enero de 1932 se 
ordenaba, toda vez que en lo no pre
visto en la Ley de 27 de ju l io de 1933, 

que no esté rectificado por Leyes 
[de la República, regirá la L e y de 8 
de .igosto de 1907, la que en su ar
ticulo 10 establece que e l Censo está 
sujeto a rectificación a*nual. 

Cumplido este precepto en el año 
1934, e s oportuno y necesario, a f in 

• <le dar cumplimiento a la legal idad 
establecida, proceder en e l año actual 

[a una nueva rectificación del Censo 
'electoral formado en cumpl imiento de 
lo que ordenaba el Decreto de 26 de 

leñero de 1932, y claro es que las nor
mas a que la rectificación ha de ¡*>-
meterse proceden sean análogas a las 

[establecidas en el Decreto de 5 de n o 
viembre de 1933. 

No obstante, y c o m o consecuencia 
W !a experiencia obtenida en la últi
ma rectificación, e n la que hubo de 

|-autorizarse la ampliación de los p la 
zos señalados para la remisión de re
laciones certificadas por "las diferen

tes autoridades; el de exposición al 
público de las listas provisionales, y 

W de impresión de las listas def init i 
vas, es oportuno conceder de antema
no una mayor ampl i tud a los referi
dos plazos, teniendo en cuenta para 
scnalar su extensión las prórrogas 
concedidas, pero con el «criterio de 
que, amoldados los p l a z o s a las nece
sidades ya conocidas, no procederá, 
en ningún caso, s a l v o por causa i m 
periosa y convenientemente justi f ica
ba, la prórroga de plazo de a lguno de 
los que al objeto se señalen. 

. ™ r lo que respecta a la fecha má-
*"na que, c o m o límite, ha de cstable-
«*W¡ para la inclusión en el Censo, 

anto en las listas generales como en 
as» adicionales, es ' conveniente seña-
a r Para las primeras e l 30 de no-

d ' ,° , d e l corriente año, extendién-
35 ? t r e c h o P a r a inclusión en las 
, o ' S I o n a k ' s , 1 a s l a 30 de noviembre d e 

¿J>. «n año después, a l objeto de 

!Z:'Um° h a s u c e d i d o e n la r e n o -

w»Z >' ^ctiíicación última*,, t e n -
JW» cabida en el C e n s o quienes ad -
W eran el derecho electoral e n e l pe-

¡ ¿ ° " " " m e d i o de dos rectificacio-

E n méritos ele lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Artículo i.° L a Dirección general 

del Instituto Ceográfico, Catastral y 
de Estadística procederá inmediata
mente a la rectificación del Censo 
electoral, con sujeción a lo que se es
tablece en los artículos siguientes. 

Artículo 2. 0 Desde e l día 15 de 
septiembre a l 10 de octubre, se remi
tirán a los Jefes de Estadística de las 
respectivas provincias las siguientes 
relaciones certificadas, que compren
derán desde la fecha a que alcanza
ron las expedidas en v i r tud del De
creto de 5 de noviembre de 1933 has
ta el día en que se expidan las co» 
rrespondeintes a la rectificación del 
año actual : 

Pr imero . L o s Jueces de pr imera 
instancia « instrucción, una de los 
indiv iduos de uno y otro sexo de vein
tidós o más años de edad compren
didos en los párrafos primero a l cuar
to inclusive del artículo 3 . 0 de la L e y 
de 8 de agosto de 1907, y otra de 
aquellos respecto a los cuales hayan 
cesado las causas de incapacidad a 
que se refieren los párrafos del c i ta-
do artículo. 

Segundo. Los Delegados de H a 
cienda, otras dos de los de la misma 
edad que estén comprendidos o res
pecto de los cuales hubiese cesado ' a 
causa de incapacidad a que se refiere 
el caso quinto del repetido artículo 
3 . 0 de la citada L e y . 

Tercero. Los Alcaldes, la de los 
indiv iduos de uno y otro sexo de 
veintitrés o más años de edad que 
hayan adquir ido la vecindad o cuen
ten en el Mun i c ip i o un año, por lo 
menos, de res idencia ; otra, de los 
que la hayan perd ido ; otra, de los 
autorizados administrativamente para 
implorar la caridad pública ; otra, de 
los que cumplan veintitrés años has
ta el día 30 de noviembre de 1936, i n 
clusive, expresando día, mes y año 
en que los cumplen, y otra, de los 
que completen el año de residencia 
en el término munic ipal hasta la mis
ma fecha, expresado también día, 
mes y año en que ello ocurra. 

Cuarto . También remitirán los 
Alcaldes relación certificada de los 
electores que f iguren en el Censo y de 
los cuales conste que han cambiado 
de domici l io , expresando, a más del 
domic i l io antiguo y el moderno, el 
distrito y sección a que cada uno de 
estos domici l ios pertenece. 

Todas las expresadas relaciones se 

remitirán dentro de las fechas seña
ladas, so pena de incurrir en las res
ponsabilidades que determinan el pá
rrafo octavo del artículo 15 de la L ey 
y los artículos r6, 65, 75 y 86 de ' a 
misma. 

Artículo 3 . 0 Los Jefes provincia
les de Estadística remitirán el día 31 
de octubre a los Alcaldes tres listas 
por cada Sección : una, de los ind i 
viduos que deban ser incluidos en el 
Censo, por tener en 30 de noviem
bre del corriente año la condición de 
electores; otra, de los que deban ex
cluirse, y otra, de los que adquieran 
el derecho electoral a partir de 30 de 
noviembre del año actual, hasta el 30 
de noviembre de 1936. 

Los Alcaldes acusarán inmediata
mente recibo de las listas y, bajo su 
responsabil idad y la del Secretario 
del Ayuntamiento , las fijarán al pú
blico, jumamente con las impresas 
del Censo vigente del Mun i c i p i o , en 
los sitios de costumbre, en los cuales 
permanecerán de sol a sol desde el 
día 5 a l 30 de noviembre, ambos i n 
clusive, y , además, lo anunciarán U 
vecindario por pregón o por los me
dios de uso en la local idad. 

Artículo 4.* Durante los veintiséis 
días que dure la exposición de las l is
tas, todo elector podrá reclamar con
tra inclusiones, exclusiones o cua l 
quier error de las mismas, aunque no 
le afecten personalmente. 

L a s reclamaciones se presentarán 
con los justificantes oportunos al Se
cretario del Ayuntamiento respecti
vo, el cual dará el recibo de la recla
mación y la elevará, informada, en 
el plazo de diez das, al Jefe prov in
cial de Estadística para su resolución, 
quien las publicará con fecha 31 de 
diciembre en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Contra las resoluciones de los Je
fes provinciales de Estadística podrá 
recurrirse del i.° de enero a l 8 del 
mismo, ambos inclusive, ante el co
rrespondiente T r i buna l de lo Conten
cioso, el cual resolverá antes del 15 
de dicho mes, notif icando inmediata
mente la resolución a la Sección pro
vincial de Estadística que proceda. 

Artículo 5.0 Terminado el período 
de rectificación de las listas que se 
citan en el artículo 3 . 0 , se formarán 
por las Secciones provinciales de E s 
tadística las definitivas, dos por cada 
Sección electoral : una genera!, de 
todos los que en 30 de noviembre de 
1935 tengan y a la condición de elec

tores* y otra adic ional , de aquellos 
que la adquieran a partir de dicha fe
cha hasta el 30 de noviembre de 1936. 

E n esta última se hará constar, 
junto a cada inscrito, e l día, mes y 
año en que adquirirá la condición de 
elector. 

L a s exp resadas listas quedarán ter
minadas el día 31 de marzo de 1936. 

Los Jefes de las mencionadas Sec
ciones, después de consignar en las 
lis\».s de cada Sección electora* ¡a d i 
ligencia de ser definitivas, ¡as remi
tirán a los Gobernadores civiles, C o n 
sejero de Gobernación de la Genera
l idad de Cataluña, las de Barce
lona ; Comisar ios de la Genera
l idad de Cataluña, las de Gerona, 
Lérida y Tarragona, y Delegados g u 
bernativos de Ceuta y Me l i l i a , pan
qué, una vez visadas por estas A u t o 
ridades, ordenen su publicación en 
número extraordinario del B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

Artículo 6.° Los Jefes provinciales 
de Estadística harán ¡as necesarias 
correcciones de pruebas de las listas 
electorales. 

L a s erratas advertidas en las listas 
de electores publicadas deberán sub
sanarse por medio de apéndices i m 
presos, previa escrupulosa comproba
ción hecha por los Jefes provinciales 
de Estadística. 

A r t . 7.0 Las Diputaciones prov in
ciales o Corporaciones que las sus
tituyan, procederán a la publicación 
en número extraordinario el día 31 de 
mayo de 1936, de las listas generales 
y adicionales de la provincia, y re
mitirán a ios Alcaldes, en pliego se
llado y certificado, un ejemplar del 
Censo electoral respectivo, el cuaf, 
custodiado por el Secretario, consti
tuirá el Registro oficial de los electo
res del M u n i c i p i o . 

Además, publicarán en uno o más 
tomos el Censo electoral definitivo de 
la provincia, enviando un e jemplrr 
del mismo a la Junta Central del C e n 
so eelctoral, a l Congreso de 'os D i 
putados, Director general del Inst i 
tuto Geográfico, Catastral y de E s t a 
dística, Presidente de la Aud i enc ia , 
Jueces de primera instancia de la p ro 
v inc ia y Jefe de la Sección p ro v in 
cial de Estadística. 

Dado en Madr id , a siete de sep
tiembre de m i l novecientos treiu.;». y, 
c inco. 

N I C E T O ALCALÁ-ZAMORA Y T O R R E S 

El Presidente del Consejo de 
Ministros, 

ALEJANDRO LLRROÜX G A R C Í A 

(«iGaceta»» del 14) 

http://OnciAi.es


M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Has ta las doce de l a mañana del 
día 25 del actual se admiten ofertas 
en e l Negoc iado de Adquis ic iones de 
este Min is te r io , sito en el piso entre
suelo, despacho número 19, para la 
realización de obras de ventilación en 
los locales de la Factoría de Subs is 
tencias del Min is te r io , con arreglo a l 
pl iego de condiciones que se encuen
tra cíe manifiesto en dicho Negociado 
a disposición de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
He bases aprobado por O . M . de 5 
de septiembre de 1933, « D . O.» 213, 
páginas 1.824 y 1.825. 

M a d r i d , 17 de septiembre de 1935. 
E l Jefe de Adquis ic iones . 

X O . - 8 2 4 ) 

Has ta las doce de la mañana del 
día 23 de septiembre se admiten ofer
tas en el Negociado de Adqu is i c i o 
nes del Min is te r io de M a r i n a , sito en 
e l piso entresuelo, despacho número 
19, para la adquisición de una lám
para asciática y un aparato de anes
tesia mixta , con destino a l Hosp i ta l 
de M a r i n a de la Base N a v a l de E l 
Fer ro l , con arreglo a l pl iego de con
diciones que se encuentra de man i 
fiesto en el Negociado a disposición 
de los licitadores. 

E l concurso se ajustará al pl iego 
de bases aprobado por O . M . d.e 5 de 
septiembre de 1935, « D . O.» 213, pá
ginas 1.824 y 1.825. 

M a d r i d , 18 de septiembre de 1935-
E l Jefe de Adquis ic iones, José Cabre
r izo . 

( O . - 8 2 5 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L 

Habiendo sido presentadas las cuen
tas de liquidación del Presupuesto 
extraordinario del año 1934, por el 
presente quedan expuestas en las of i
c inas de este Ayuntamiento durante 
e l plazo de quince días, pudiendo for
mularse observaciones y reparos con
tra las mismas. 

Fuencarra l , 16 de septiembre de 
1 9 3 5 .—El Alca lde , M . Martín. 

( X . - 4 3 7 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Se encuentran terminados y expues
tos en la Secretaría de este A y u n t a 
miento al público, para que contra los 
mismos puedan formularse las recla
maciones oportunas, los siguientes 
documentos de Contribuciones direc
tas del Estado : 

Po r ün plazo ¡de quince días, el 
Padrón de la Patente Nac ional de 
circulación de automóviles del próxi
mo año de 1936. 

L a Matrícula Industr ial de Comer
c io y listas cobratorias, por igual pe
ríodo y ejercicio. 

Po r espacio de ocho días, el Padrón 
y ' listas cobratorias de la Cont r ibu
ción Urbana , para 1936, en las que 
se admitirán las reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos, du
pl ic idades o de copias. 

S a n Sebastián de los Reyes, a 12 
de septiembre de 1935.—El Alca ide , 
P . Co lmenar . 

(Núm. 2.368) (X.—434) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

U l t imado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la formación 

del ordinario que habrá de regir en 
el próximo ejercicio de 1936, queda 
expuesto aquel documento, por acuer
do de la Alcaldía-Presidencia de esta 
fecha, en la Secretaría munic ipa l , por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha de su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , para que pue
da ser examinado por cuantas peiso-
na> lo de*efcn. y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho dios si 
guientes las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas, todo 
confien».1 a los ; ; t a u l r s 295 del E s 
tatuto mupic ipal y 5 . 0 de su Reg la
mento de Hac ienda . 

Cc ' r r .o 'ar de Oreja, 14 de septiem
bre de 1935. — E l .Secretario, M . 
M i n g o . 

(Núm. 2.366) (X.—433) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Don Jesús García Cuevas, Alcalde 

constitucional de Carabanchcl A l t o 
(Madrid) , 
H a g o saber : Que para atender a l 

pago de l impieza de oficinas, calefac
ción de dependencias municipales, 
jornales de obreros eventuales y fes
tejos populares, la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento ha pro
puesto que, dentro del presupuesto 
munic ipal ordinar io del mismo, para 
el corriente ejercicio económico, se ve
rifique la transferencia s iguiente : 

De l Capítulo 14, artículo único, 
concepto 106, m i l seiscientas veinti
cinco pesetas (1.625). 

A l Capítulo 6.°, artículo i.°, con
cepto 47, doscientas pesetas (200). 

A l Capítulo 6.°, artículo r.°, con
cepto 50, ciento setenta y cinco pe
setas (175). 

A l Capítulo 6. a , artículo 2. 0, con
cepto 56, doscientas pesetas (200). 

A l Capítulo 5.*, artículo 2. #, con
cepto 43, ciento cincuenta pías. (150). 

A l Capítulo 13, artículo 3.", con
cepto 103, novecientas pesetas (900). 

Y en cumpl imiento del art. 12 «'el 
reglamento de la Hac ienda munic ipa ' , 
fecha 23 de agosto de 1924, queda ex
puesta al público esa propuesta en la 
Secieíaiía de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formular
se reclamaciones en el plazo de qu in
ce días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia . 

Carabanchel A l t o , a 14 de septiem
bre de 1935.—El A lca lde . 

(Núm. 2.369) (X.—435) 

C H A P I N E R I A 

Don Pab lo Panadero Fernández, A l 
calde constitucional de esta v i l la de 
Chapinería, prov inc ia de M a d r i d , 
H a g o saber : Que habiendo sido 

aprobadas por e l Ayuntamiento de m i 
presidencia en sesión ordinaria cele
brada con fecha de ayer, las Orde
nanzas para la exacción de los arb i 
trios sobre el consumo de bebidas es
pirituosas y alcoholes, carnes frescas 
y saladas, volatería y caza menor, que 
han de regir en e l año de 1936, y su 
cesivos, mientras el Ayuntamiento no 
acuerde su modificación a l aprobar 
los correspondientes presupuestos, o 
concurran las circunstancias señala
das en el artículo 325 del Estatuto 
munic ipa l , quedan las mismas ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
transcurridos los cuales no será aten
dida n inguna de las que se presenten. 

Chapinería, 6 de septiembre de 
1935.—El Alca lde, Pab lo Panadero. 

(Núm. 2.350) (X.—430) 

E L E S C O R I A L 

L a Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento ha acordado proponer 

un suplemento de crédito de 500 pe
setas al capítulo 2. 0, artículo i . ° , par
t ida i . * , que se cubrirá por transfe
rencia del capítulo 9. 0 , artículo cuar
to, partida 1.', del vigente presupues
to de gastos. 

L o que se anuncia al público por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

E l Escor ia l , 12 de septiembre de 
1935.—El Alca lde, J . Rodríguez, 

(Núm. 2.359) (X.—431) 

L a Comisión de Hac ienda de esu 
Ayuntamiento ha acordado proponer 
la habilitación de un crédito de 1.500 
pesetas a l capítulo i . ° , artículo 11, 
partida 5.*, que se cubrirá por trans
ferencia del capítulo 5. 0 , artículo p r i 
mero, part ida 2.*, del vigente presu
puesto de gastos. 

L o que se anuncia a l público ¡x)i 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

E l Escor ia l , 12 de septiembre de 
1935.—El Alca lde, J . Rodríguez, 

(Núm. 2.360) (X.—432) 

COMISION DE COMPRAS DE 
INGENIEROS EN EL P A R Q U E 
C E N T R A L DE AUTOMOVILES 

Dispuesto por Orden circular de 14 
del actual («Diario Oficial» número 
212) la celebración de un concurso 
para la adquisisión del material de 
tracción mecánica, que más abajo se 
expresa, con destino a Unidades ar
madas del Ejército, el día 2 de oc
tubre próximo, a las diez horas y ante 
la Comisión de Compras de Ingenie
ros, tendrá lugar en este Parque Cen 
tral de Automóviles, sito en la R o n 
da de l Conde Duque, número 2, 
Cuarte l , d icho concurso, a l que po
drán presentar proposiciones tanto 
los productores nacionales como ros 
extranjeros. 

E l concurso se verificará con arre
g lo a l Reglamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue
rra, ley de Administración de la H a 
cienda pública y demás disposiciones 
vigentes. 

L a s proposiciones se harán por lo
tes completos e irán extendidas en 
papel sellado de la clase sex ta ; serán 
presentadas por sus autores o repre
sentantes legales en el acto del con
curso, de diez a diez y media ; a ellas 
acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del f i rman
te, la carta de pago que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, o en una de sus Sucur
sales, la suma equivalente a l cinco 
por ciento del precio límite señalado 
a l lote de su oferta. Todo con arreglo 
a los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que se insertan en el ((Dia
rio Of ic ia l del Min is ter io de la Gue
rra» número 212, correspondiente a l 
día 15 del corriente mes, los que se 
hallarán de manifiesto en la Of ic ina 
del Detal l de este Parque, todos los 
días laborables desde las diez a las 
catorce horas. 

Material que se cita: 
Veint icuatro chassis de 1,5 tonela

das (para auto ambulancia ligera), 
17 C V . , a 10.000 ptas. uno, 240.000. 

Ochenta camionetas de 1,5 tonela
das, 17 C V . , a ir .ooo pesetas una, 
880.000. 

Cuarenta coches de mando de Cuer
po, 8 C V . , a 7.500 ptas. uno, 300.000. 

Veinte coches de mando (General), 
13-14 C V . , cuatro plazas, a 11.000 
pesetas uno, 220.000. 

Veinte coches de comisión, siete 
plazas, 16 C V . , a 18.000 pesetas uno, 
360.000. 

Cuarenta motocicletas sin carro 
teral, a 6.000 pesetas una, 240.^, 

Tota l general, 2.240.000 pesetas 
Modelo de proposición 

•Don domici l iado en ... y 
residencia en provincia de ... 
lie de número con cédula' 
sohal clase número expe^ 
en ... (o pasaporte de extranjería v 

su caso), que se acompaña, enterad 
del anuncio publicado en la «Cace 
de Madrid» (o en el «Diario Oficia 
del Min is ter io de la Guerra», o Bo 
LETTN O F I C I A L de la prov inc ia de \u 
drid) para el suministro, medianil 
concurso, (detalle de los vehículos 1 
adquirir ) y enterado también del p|¡eJ 
go de condiciones técnicas y legal» 
a que el mismo alude, se compróme, 
te y ob l iga con sujeción a las cláusu. 
las del mismo, a su más exacto cunvl 
pl imiento, ,y ofrece ( indicar el precio' 
unitario y e l valor total de su oferta, 
todo en letra) ; a esta proposición se 
acompaña, en cumpl imiento de lo pr?. 
venido, los siguientes documentos: 
certificado de productor nacional ex-
pedido por el Comité regulador <fc 
la producción nacional ; alta o últi. 
mo recibo de la contribución indus
tr ial que le corresponda satisfacer, 
según el concepto con que comparez
ca ; resguardo que acredite haber sa
tisfecho las cuotas para el régimen 
obligatorio del retiro obrero ; poder 
notarial otorgado a favor del firman
te (en el caso de serlo como apodera
do) ; declaración de que se compro-
mete a no someter a sus obreros •) 
condiciones inferiores a las estable
cidas y que hayan s ido determinadas 
por los organismos c^prrespondien-
tes ; resguardo de la Caja general de 
Depósitos (o de una de sus Sucursa
les) justi f icativo de haber depositado 
la garantía prevenida ; y por último, 
certificación que acredite no formar 
parte la Empresa o Sociedad, en cuyo 
nombre se haga la oferta, ninguna 
persona comprendida en los artícu
los primero y segundo de los Decre
tos de 12 de octubre de 1923 (Colec
ción legislat iva número 454) y 24 de 
diciembre de 1928 (((Diario Oficial» 
número 284). 

(Fecha y f i rma del concursante.'» 
M a d r i d , 17 de septiembre de 1935. 

E l Teniente Coronel , Presidente (fir
mado.) 

(0.—826) 

C E N T R O DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TACTICOS DE 

INGENIEROS 

Dispuesto por O . C . del Ministerio 
de la Guerra de 13 del actual («Dia
rio Oficial» núm. 212), la celebra
ción de un concurso, con carácter ur
gente, para la adquisición de los lo
tes que más abajo se relacionan, el 
día 2 de octubre próximo, a las diez 
horas y ame la Comisión de Com
pras de Ingenieros, tendrá lugar en 
este Centro, sito en el cuartel del 
Conde Duque (calle de Cond' 1 Du
que), el referido concurso, en cuyos 
lotes las cantidades podrán ser vina* 
das con arreglo a l artículo 36 del vi
gente Reg lamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue
rra. 

Las condiciones, tanto técnicas ce
rno legales, que regirán en el P r?s^f| 
te concurso estarán en la Sección de 
Mater ia l del Min is ter io de la Guer» 
y en el expresado Centro de Irán1" 
misiones, a disposición de los <"n' 
cursantes, todos los días laborables-
de las diez a las catorce horas. 

E l plazo de entrega del material n* 
de ser precisamente antes de !a , p 

mi nación del ejercicio corriente-



[ c e admitirán proposiciones por to
los los lotes reunidos o por cada uno 
C separado, siendo los precios lí
mites los Q u e s e i n c l i c a n c n l a r c , a " 
¡ón a detallar. 
I El concurso se verificará con arre-
L a j Reglamento de Contratación 
[dministrativa en el R a m o de Gue-
C w de enero de 1931 («Diario 
Ificial» número 12), L e y de protec-
[ón a la industria nacional y Reg l a -
lento para su aplicación, lev de A d 
ministración y Contab i l idad de la 
•adeuda pública y demás dispos i 
ciones. 
I Las proposiciones se presentarán 
|n pliegos cerrados, extendidas en 
Lpel sellado de la clase sexta, «ijus-
índose en lo esencial a l modelo i n -
krto a continuación ,• deberán estar 
fcompañadas de los documentos que 
fcrechten la personal idad del f i rman-
I, resguardo de la Ca ja general de 
lepósitos, o de sus sucursales, del 
•pósito const i tuido; último recibo 
l la Contribución que le corresponda 
pisfacer, según el concepto en que 
fcarezca el f irmante, y en su caso 
pistará acompañar el certificado de 
l i a en la industria a que su proposi
t ó se refiere, y el boletín que jus t i l i -
•ue el ingreso de la cuota obl igato-
|a del Retiro obrero correspondien-
I al mes anterior. 
• Con arreglo a las disposiciones v i -
lentes, los matadores están ob l iga-
l i s a declarar en sus proposiciones 
L e , de ser adjudicatarios, los o b n -
Ks empleados en las obras estarán 
Imetidos a remuneraciones no infe-
lores a las establecidas con carácter 
fcneral, bien por los Comités Partía
los correspondientes o por los con-
•atos de normas de trabajo acorda
o s por las Organizaciones part icula-
• s y obreras de la industr ia o pro-
•sión. 
• A las proposiciones deberán acom
unarse modelo o muestras del raa-
B i a l ofrecido, quedando las que no 
Brnplan este requisito expuestas a la 
^ntingencia de ser rechazadas por 

ta de elementos de ju ic io para una 
cción acertada, y con objeto de 

el Tribunal pueda apreciar con 
po suficiente las condiciones de 

ho material, los modelos y mues-
s deberán ser entregados en las 
"inas del Centro contra recibo, an
de las doce horas del día 27 del 
senté mes de septiembre. 

Lotes que se citan 
5 Centrales telefónicas de 8 líneas. 
i teléfonos de campaña. 
1 k i'ómetros de cable doble con
tar. 

Modelo de proposición 
on F. de T . y T . , domici l iado en 

on residencia en prov inc ia de 
calle de número enterado 
anuncio publicado en fecha 

^e ••• te para la adquisición, 
"ante concurso, de y enterado 
«en de los pliegos de condicio
ne en el mismo se ci tan, se com-

e , e a suministrar ... a los pre
s i e n t e s : ... (en le^ra), acom-

•noo, en cumplimiento de lo d is-
0 , . I a c é d " l a personal corriente 

- c ,ase, número expedida en 

aniprÍT " d e '•• <° P a s a p o r t e de 
tamhS 6 0 S U C a s o - y p3«r nota-

l í o ^ - R ' " . 8 " c a s o ) , así como el 
* a l , b ( ¡ d e , a a t r ibuc ión in-
en J U £

 1 6 corresponda vatisfacer " su C a s o > e l c c r t i f ¡ c a d o d e a U a 

ente r ? e l anuncio), jun-
, * con el resguardo del depósi-
ando ,1 1 0 ° ' m a n i f e s t a n d o v con-
Z c

a l m , s ^ o tiempo que los 

ev n w ' 7 a c u e r d o con el Deere-

Oficiad ' m a r z ° * , 0 2 Q ( < , D i í l-num. 53 v Orden de 17 

de jun io del mismo año («Diario O f i 
cial» núm. 162), a que las remune
raciones de los obreros empleados no 
serán inferiores a las fijadas por los 
Jurados Mix tos correspondientes, o 
las fijadas por las organizaciones pa
tronales y obreras de las industr ia co
rrespondiente. 

... de ... de ... 
F i r m a y rúbrica del proponente. 
M a d r i d , 16 de septiembre de 1935. 

(O .—8 2 8 ) 

Dispuesto por O . C . del Min is ter io 
de la Guerra de 13 del actual ( «Dia
rio Oficial» núm. 212), la celebra
ción de un concurso, con carácter ur
gente, para la adquisición de los lo
tes que más abajo se relacionan, el 
día 3 de octubre próximo, a las diez 
horas y ante la Comisión de C o m 
pras de Ingenieros, tendrá lugar en 
este Centro, sito en el cuartel del 
Conde Duque (calle de Conde D u 
que), e l referido concurso, en cuyos 
lotes las cantidades podrán ser var ia 
das con arreglo a l artículo 36 del v i 
gente Reg lamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue
rra. 

Las condiciones, tanto técnicas ce
rno legales, que regirán en el presen
te concurso estarán en la Sección de 
Mater ia l del Min is ter io de la Guerra 
y en el expresado Centro de T rans 
misiones, a disposición de los con
cursantes, todos los días laborables, 
de las diez a las catorce horas. 

E l plazo de entrega del material ha 
de ser precisamente antes de la ter
minación del ejercicio corriente. 

"Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno 
por separado, siendo los precios lí
mites los que se indican en la rela
ción a detallar. 

E l concurso se verificará con arre
g lo a l Reg lamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el R a m o de Gue 
rra de 10 de enero de 1931 ( «Diario 
Oficial» número 12), L e y de protec
ción a la industr ia nacional y Reída-
mentó para su aplicación, ley de A d 
ministración y Contab i l idad de la 
Hac ienda pública y demás dispos i 
ciones. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta, ajus
tándose en lo esencial a l modelo i n 
serto a continuación; deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad del f i rman
te, resguardo de la Ca ja general de 
Depósitos, o de sus sucursales, del 
depósito const i tu ido ; último recibo 
de la Contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
aparezca el f irmante, y en su caso 
bastará acompañar el certificado de 
alta en la industr ia a que su proposi-
ció se refiere, y el boletín que just i f i 
que el ingreso de la cuota obl igato
ria del Ret i ro obrero correspondien
te a l mes anterior. 

C o n arreglo a las disposiciones v i 
gentes, los licitadores están ob l iga
dos a declarar en sus proposiciones 
que, de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras estarán 
sometidos a remuneraciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités Par i ta 
rios correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acorda
dos por las Organizaciones part icula
res v obreras de la industr ia o pro
fesión. 

A las proposiciones deberán acom
pañarse modelo o muestras del ma
terial ofrecido, quedando las que no 
cumplan este requisito expuestas a la 
contingencia de ser rechazadas por 

i falta de elementos de ju ic io para una 

elección acertada, y con objeto de 
que el T r i buna l pueda apreciar con 
tiempo suficiente las condiciones de 
dicho material, los modelos y mues
tras deberán ser entregados en las 
oficinas del Centro contra recibo, an 
tes de las doce horas del día 27 del 
presente mes de septiembre. 

Lotes que se citan 
12 Centrales telefónicas de 8 líneas. 
50 teléfonos de campaña. 
70 kilómetros de cable doble con

ductor. 
50 proyectores portátiles. 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , domici l iado en 

y con residencia en provincia de 
calle de número enterado 

del anuncio publ icado en fecha 
... de ... de para la adquisición, 
mediante concurso, de y 1 nterado 
también de los pl iegos de condicio
nes que en el mismo se citan, se com
promete a suministrar ... a los pre
cios s iguientes : ... (en letra), acom
pañando, en cumpl imiento de lo d is
puesto, la cédula personal corriente 
de ... clase, número expedida en 

a ... de ... de ... (o pasaporte de 
extranjería en su caso, y poder nota
r ia l también en su caso), así como el 
último recibo de la contribución i n 
dustrial que le corresponda satisfacer 
(o, en su caso, el certificado de alta, 
como se indica en el anuncio ) , j u n 
tamente con el resguardo del depósi
to del 5 por 100, manifestando y con
signando al mismo tiempo que los 
materiales proceden de compro
metiéndose, de acuerdo con el Decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Dia
rio Oficial» núm. 53) y Orden de 17 
de junio del mismo año («Diarte O f i 
cial» núm. 162), a que las remune
raciones de los obreros empleados no 
serán inferiores a las fijadas por los 
Jurados Mix tos correspondientes, o 
las fijadas por las organizaciones pa 
tronales y obreras de las industria co
rrespondiente. 

... de ... de ... 
F i r m a y rúbrica del proponente. 
Madr i d , 16 de septiembre de 1935. 

(O . - 8 2 7 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
A este Juzgado de primera instan

cia número once correspondió por re
partimiento un escrito de doña P i l a r 
Martín Arnedo y don Carlos y doña 
Mercedes Dale y don Car los y doña 
Mercedes Da le Martín, éstos por su 
propio derecho, y l a doña P i l a r en 
nombre de su nieta menor de edad 
Car lota Martínez Dale , hi ja de doña 
Josefina Dale Martín, representados 
por el Procurador don Ignacio Nieto 
Ar royo , en los que se manifiesta que 
dichos interesados son dueños por 
tercera parte y pro indiv iso de las s i 
guientes : 
Solar, ante§. casa, sito en M a d r i d y 

su plaza de la A d u a n a V i e 
ja , treinta y dos antiguo, 
cuatro moderno y actual
mente seis novísimo, de la 
manzana doscientos seis, el 
cual tiene de superficie cua
trocientos cincuenta pies de 
extensión, l indando al M e 
diodía, o sea entrando a ma-

. no derecha, con la casa nú
mero diecisiete moderno de 
la calle de A tocha , propia 

de don Anton io Marte l l y 
Núñez; al Norte, o izquier
da, con el número, con la 
expresad?, plazuela, y a l 
fondo u Oriente, con la ca 
sa número diecinueve de la 
calle de Atocha, propia de 
José Górgora. 

Segunda 
Solar sito en esta capital , en la p la

za de la A d u a n a Vie ja , nú
mero treinta y tres antiguo, 
seis moderno, cinco novísi
mo, de la manzana doscien
tos seis, cuya f inca tiene de 
superficie cuatrocientos pies 
y cinco centavos de otro, 
l i ndando : al Mediodía, o 
derecha, con la casa núme
ro seis novísimo de la mis
ma plazuela, que es la f in 
ca antes descr i ta ; a l Norte, 
o mano izquierda, y fondo, 
u Oriente, con casa que tie
ne su entrada por la calle de 
Carretas, número catorce 
moderno, conocido por la 
de F i l i p inas , y que hoy pa
rece ser de los señores U h a -
gón Hermanos. 

Que la finca descrita en primer lu 
gar aparecía descrita con las s iguien
tes cargas : 
Pr imera . U n a hipoteca constituida 

por don Enr ique Labajo de 
Madar iaga , sobre una terce
ra parte indiv isa de dicha 
f inca, y una participación 
de otra f inca, y una part ic i 
pación de otra f inca a favor 
de don Manue l Díaz Lune -
go, en seguridad de un 
préstamo de ochocientos es
cudos, a pagar en el térmi
no de seis meses, según es
critura otorgada en M a d r i d , 
a siete de octubre de m i l 
ochocientos sesenta y nue
ve, ante el Notar io don Is i 
dro Ortega Salomón. 

Segunda. E l capital de mi l pesetas 
por una luz del censo de fa
rol y sereno, inscrito actual
mente a favor de don Es ta 
nislao Urqu i j o y Usía, por 
legado y herencia de su pa 
dre, don Juan Manue l de 
Urqui jo y L T r rut ia , según 
escritura otorgada en M a 
drid, a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos qu in 
ce, ante el Notar io don Z a 
carías A l onso Cabal lero . 

Y la f inca descrita en segundo l u 
gar aparecía g ravada : 
Pr imera . C o n u n embargo sobre la 

tercera parte de cinco octa
vas de la misma, decretado 
por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la 
Un ive rs idad en amos ejecu
tivos incoados por doña D o 
lores de la S ierra , contra 
don Joaquín Dale Muñoz, a 
responder dicha part ic ipa
ción de cuatro mi l un rea
les, sus intereses y costas. 

U n a hipoteca sobre una 
octava parte de la f inca y 
sobre la tercera parte de la 
otra f inca, constituida por 
don Enr ique Laba jo de M a 
dariaga, a favor de don A n 
gel Díaz Lunego , en garan
tía de un préstamo de tres
cientos escudos, según es
cr i tura otorgada en Madr id , 
a siete de octubre de mi l 
ochocientos sesenta y nue
ve, ante el Notar io don Is i 
dro Ortega Salomón. 

Tercera. U n embargo sobre una do
zava parte decretado por el 
Juzgado de Pr imera instan-

Segunda 



c ia del distr ito de la U n i 
versidad, de esta capi ta l , en 
autos ejecutivos seguidos 
por don Car los L a o y Ort i z , 
Procurador para bienes de 
los menores L u i s y Cas i lda 
López, y apoderado de don 
Víctor A u g u s t o Tousa in , 
padre de doña María de la 
Fe , doña María Magda lena 
y don Sant iago Toussa in y 
Donaro , también mayores 
de edad, y herederos los c i n 
co de su madre, doña M a 
tilde Donato y Castro , con
tra don M a n u e l M i r a n d a 
García, a responder d icha 
participación de f inca de 
sesenta y dos mi l cuatro
cientas veinte pesetas, inte
reses y costas. 

Cuar ta . Otro embargo sobre una do
zava y una octava partes i n 
divisas, decretado por el 
Juzgado de pr imera instan
c ia del distr ito del Oeste, de 
esta capita l , en autos segui
dos a instancia de don José 
Gayangos y Revé 11, contra 
don Franc isco Sánchez Pes
cador, a responder de doce 
mi l pesetas de capital , inte
reses y costas. 

Q u i n t a . E l capital de mi l pesetas por 
una luz de farol y censo de 
sereno, perteneciente a la 
misma persona que la de la 
anterior f inca. 

Que las fincas de que se trata las 
adquir ieron don Car los , doña Merce
des y doña Josefina Dale Martín, una 
mitad por herencia de su tía, doña 
Dolorez Ga l l o García, y la otra mitad 
por herencia de su padre, don Car los 
Da le García, y hoy la parte de doña 
Josef ina pertenecía por su fal lecimien
to de su hija menor, Car lo ta Martín 
Da l e . 

Que los citados doña Dolores y don 
Car los Dale adquir ieron a su vez re
petidas fincas por herencia de su ma
dre, doña Dolores García Marcos , que 
falleció abintestato el quince de no
viembre de mi l novecientos dieciséis, 
y la doña Dolores García Marcos ad
quirió aquellos en cuanto a una ter
cera parte, por compra a sus únicos 
hijos, en escritura otorgada ante el 
No tar i o de M a d r i d don José García 
Las t ra , en doce de marzo de mi l ocho
cientos noventa y uno, los ~uales, a 
su vez, traían su derecho sobre las 
citadas participaciones de fincas en 
la siguiente f o r m a : 

U n a tercera parte en primer lugar 
a l fallecimiento de su abuela, doña 
Isabel Muñoz; una ectava parte de 
la segunda f inca, por el mismo título, 
y un tercio de cinco octavas partes 
por compra a doña Car lota Dale , y en 
cuanto a las dos terceras partes res
tantes de ambas f incas, por compra 
a los derechohabientes de doña Car lo 
ta y don Joaquín Da le . 

Que los actuales titulares de los 
mencionados solares son los s iguien
tes : doña Car lo ta Da le Muñoz, la 
cual ha fallecido, ignorándose la fe
cha, así como si dejó sucesión; don 
Car l os Dale Muñoz, padre de doña 
Dolores , y don Car los Da le García, 
que los premurió; doña T imotea H o r -
maeche y don Francisco Sánchez Pes
cador, como derechohabientes de don 
Joaquín Dale Muñoz, ignorándose si 
han fal lecido o no y quiénes son, en 
caso af irmativo, sus sucesores. 

E n su v i r tud, se cita por medio de 
la presente a la persona de quien pro
cedan dichos bienes, o sus causaha-
bientes, y que se dejan expresados, 
cuyos domici l ios se desconocen, así 
como a los que tienen en ellos consti
tuido un derecho real, y se convoca 

también por medio del presente a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que del do
min io de los dos solares descritos se 
sol icita por los referidos doña P i l a r 
Martín y don Car los y doña Merce
des B a l e , a f in de que comparezcan, 
si quieren alegar su derecho, y apor
tar las pruebas que estimen conve
nientes en el término de ciento ochen
ta días. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . d 

E l Juez de pr imera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.170) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipa l e interino de primera ins
tancia número cuatro, de esta cap i 
ta l , en autos seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco Anton io 
A lberca, en nombre del Banco H i p o 
tecario de España, contra doña M a 
ría L u i s a Sáenz de Tejada, hoy sus 
herederos o causahabientes, sobre se
cuestro de fincas hipotecadas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez do
ble y simultáneamente en este Juz 
gado y en el de igual clase de M u r 
cia, el día veint iuno de octubre pró
ximo, a las once, y por el t ipo que 
después se dirá, las siguientes 

Fincas 
En Murcia. 

Pr imera 
U n a casa, sita en la población de 

Murc i a , parroquia de S a n 
ta E u l a l i a , calle del Hor i . 
no, número uno, compues
ta de planta baja, pr inc ipal 
y terrado; ocupa una su
perficie de cincuenta y tres 
metros y once decímetros 
cuadrados, y l inda : por la 
derecha, saliendo, calle de 
Paco ; por la izquierda, he
rederos de María Carmona, 
y por la espalda, calle de 
Meseguer. 

Es ta finca sale a subasta 
en seis mi l pesetas. 

Segunda 
Otra casa en la misma ciudad de 

Murc i a , parroquia de S a n 
ta E u l a l i a , calle del H o r 
no, marcada con e! número 
tres, compuesta de dos p i 
sos, con inclusión del de 
tierra y distr ibuida en va
rias habitaciones; ocupa 
una extensión superf icial 
de cincuenta y tres metros 
once decímetros cuadrados ; 
l inda : por la derecfca, S a 
liente, con la casa número 
uno, de don Sebastián Sán
chez Jurado ; por la izquier
da, con la número cinco, 
de Ange les y Francisco 
Carmona, y por la espalda, 
con la calle de Meseguer. 

Es ta f inca sale a subasta 
en seis m i l pesetas. 

Tercera 
O t ra casa, sita en la c iudad de M u r 

c ia, parroquia de Santa E u 
lal ia , calle de Puerta O r i -
huela, señalada con el nú
mero diecinueve, de un 
cuerpo y una sola cubierta 
de terrado, no habiéndose 
medido la superficie que 
o c u p a ; l inda : por la dere

cha, entrando, que es L e 
vante, casa de Lucas M i -
llán ; izquierda, o Pon ien
te, la de herederos de F u l 
gencio López, y espalda, 
que es el Norte, la de estos 
mismos herederos y la de 
Lucas Millán. 

Es ta f inca sale a subasta 
en la cantidad de trece m i l 
pesetas. 

Y se advierte a los l i d i ado r e s : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so-
pre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dichos t ipos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de los mismos. 

Que s i se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, supl idos por cert i-
ifocación de l Registro , se hal lan de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitaclores, s in derecho a 
exig ir o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el remaane los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Y se hace extensivo el presente 
edicto para la citación de los herede
ros o causahabientes de la demanda
da doña María L u i s a Sáenz de Teja
da y Jordán, a fin de que tengan co
nocimiento de la subasta expresada y 
puedan obtener su suspensión previo 
el pago de su débito al Banco de
mandante. 

Madr id , trece de septiembre de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
V.° B . * 

E l Juez de primera instancia, interino, 
(Firmado. ) 

( A . — 2 . 169 ) 
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E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente en funciones de p r i 
mera instancia del Juzgado número 
diecisiete, de esta capital , en los au
tos de ju ic io ejecutivo promovidos 
por la Sociedad Anónima «Parages», 
representada por el Procurador don 
L u i s de Sant iago, contra don M a 
nuel Sánchez Bov i l l o , sobre pago de 
ocho mi l setecientas sesenta y ocho 
pesetas de pr inc ipal y gastos de pro
testo de dos letras de cambio, intere
ses y costas, se anuncia por primera 
vez !a venta en pública subasta de 
los bienes muebles embargados en los 
presentes autos, consistentes en ca
misetas, toallas, telas y demás artícu
los y géneros propios del comercio 
de tejidos a que se dedica el deman
dado, y que se describen en el infor
me pericial que obra en autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lu 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, se ha señalado el día nueve de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, General Castaños, número 
uno, bajo las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de seis mi l dos

cientas sesenta y seis pesetas 
veinte céntimos, o sea el precio1 

tasación, y no se admitirán pos(U 

que no cubran las dos terceras 
de expresado t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate ( 

berán consignar los lidiadores 
diez por ciento de expresada surnjj 
exhibir su cédula personal, sin cu„ 
requisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes embargados se ene» 

tran en cal idad de depósito en el" 
mic i l io del deudor, sito en el 
de E l Bon i l l o (Alcaraz) . 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calid 

de ceder a un tercero. 
Dado en M a d r i d , a dieciséis des 

tiembre de m i l novecientos treinta 1 
cinco. 

E l Secretario. 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ' B . ' 

E l Juez, 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 1 7 1 ) ¡ 
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E D I C T O 

E n v i r tud de providencia del 
Juez munic ipa l e interino de prii 
ra instancia número veinte, dé 
capital , dictada en el día de hoy, 
los autos promovidos por doña 
suelo y doña María A rac i l Gosá! 
representadas por el Procurador 
Francisco del P o z o ; contra don 
rencio López Tamayo, sobre pn 
dimiento sumar io para el cobro 
un crédito hipotecario de cinc 
m i l pesetas, intereses y costas, se 
ca a la venta por primera vez en 
bl ica subasta, por término de 
días, la siguiente 
U n a casa — e n la fecha de la esc 

ra, en construcción—, y 
construida, en la calle 
Cartagena, donde la coi 
>onde actualmente el 
tero sesenta y nueye 
?s el cuarenta y tres. 0 

de cinco plantas di 
das en siete viviendas 
una, siendo su constru 
de hierro y ladrillo, 
cubierta de terrado y 
do. Tiene una superficií 
trescientos cincuenta y 
metros y setenta decím 
cuadrados, según lo 
aparece de ios títulos, 
valentes a cuatro mil 
cientos siete pies y • 
ocho centésimas de otro, 
tando destinados a cr 
patios sesenta y cuatro 
tros cuadrados, y siendo 
resto lo edificado. Lina 
por el fondo, al Oeste, 
línea recta de dieciséis 
tros, con las casas nuni 
diez y doce de la calle 
Iriarte, propias de don r 
nando Iturralde : las • 
de derecha, o Norto a 

quiérela, o Sur, entrar 
son perpendiculares * 
del fondo y linda, 
vamente, con terreno 
don Florencio Lópef^ 
mayo y con casa nu 
sesenta v siete <fc.*j 
de Cartagena, P^P"*? , 
doña Adel ina A f ^ 
por su frente l inda* 
en línea de dieciseis i 
siete centímetros, con 

la lie de j Cartagena ; 
tura donde se ú^u[i 
finca que queda cop* 



inscrita en cuanto a la se
gregación, agrupación e s, 
edificación, hipoteca y pos
posición que comprendía en 
el l ibro m i l ciento cuatro 
del archivo, trescientos die
ciséis de la tercera Sección,' 
folios ciento treinta y tres 
y ciento treinta y cuatro, 
finca seis m i l cuatrocientos 
uno, inscripciones pr imera, 
y segunda, respectivamen-' 
te del Reg is tro de la P ro 
piedad del Norte, de esta 
capital. 

L a f inca descrita ha sido 
tasada en la escritura base 
de dicho procedimiento en , 
cien mi l pesetas. 

U subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
ouince de octubre próximo, a las diez 

su mañana, y se advierte a los l i -
ritadores: 

Que para tomar parte en el la <le-
erán consignar previamente en la 

l i e S a de referido Juzgado, o en el es-
ablecimiento público destinado ¿1 
fecto, eJ diez por ciento de la tasa-

Que no se admitirán posturas i n -
«riores a la misma. 
Que ios autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto eri la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlos los l id iadores, s in que 
(tengan derecho a ex ig i r n ingunos 
Otros. 

Que se entenderá que todo l ic ita-
i>r acepta como bastante l a t i tula-

pión ; y 
Que las cargas, o gravámenes an-

eriores y preferentes al crédito del 
lor, continuarán subsistentes, en-

endiéndose que el rematante los acep-
1 y queda subrogado en la respon-
abilidad de los mismos, s in desti-
arse a su extinción e l precio del re
ate. 
Que éste se aprobará en el acto a 

ivor del mejor postor, quedando co-
M parte del precio del mismo, l a 
antidad que haya consignado el re
latante para tomar parte en la su-
asta, en poder del actuario y de-
olviéndose a ios demás licitadores 

pus respectivas consignaciones. 
I -Madrid, diez de septiembre de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(F irmado. ) 
V.° B.* 

-1 Juez de primera instancia 
(Firmado.) 

(A.—2.174) 
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E D I C T O 

Kn virtud de providencia dictada 
P e s t e día por el señor Juez de p r i 
ora instancia titular del número seis 
* esta capital, en los autos de pro-
rj»miento judicial sumario, promo
vaos por el Procurador don José A n -
L n i o Morencos y Gramaren, en nom-
[A r eP resentacón de doña Carmen 
\oona Dolores Alvarez Arenas v Ro -
I °: a*»st¡da esta último de su'espo-
o. don Pablo Martínez Zaldívar, 

Fntra don Manuel de la Osa Casa -
Ha » P a r a h a c e r e f e c t i v o un crédito Cfcario veintiséis mi l ciento 

jenta pesetas, se ha acordado sacar 
a v e n t a en pública subasta, por p r i -

E V e Z ' V e n , a e n t i d a d de veinte 
a d n T ^ 0 s e s ™ t a pesetas, tipo pac
t e n la escritura, la siguiente 

F inca 
U n a casa de habitación sita en la c iu 

dad de Alcázar de San Juan 
(C iudad Rea l ) , p laza de 
Santa Quiter ia , número cua
tro, con u n a superficie 
de cuatrocientos diecinueve 
metros y doscientos sesenta 
y cinco milímetros cuadra
dos, compuesta de diferen
tes dependencias, y l i n d a : 
por derecha entrando, Con 
casa número dos de d icha 
plaza, que procede de la he
rencia de don Fe l ipe Félix 
A lvarez Arenas y Millán 
Jareno, y hoy es de Socie
dad benéfica Cooperativa 
de Consumidores del Círcu
lo de Obreros de San José, 
de d icha c i u d a d ; izquierda 
y espalda, la de Ol i ver io 
Martínez, antes de Julián 
Herrera . Es ta casa tiene 
una puerta que l o m u n i c a 
con la número dos, co l in
dante, y derecho a abrirse 
una vez al año 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día veintiocho de 
octubre próximo, a las once de la ma
ñana, haciéndose constar : 

Que el t ipo de la subasta es el de 
veinte m i l ciento sesenta pesetas, pac
tado en la escritura. 

Que no se admitirá postura a lguna 
inferior a l mismo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado los licitadores el 
diez por ciento, s in cuyo requisito no 
serán admitidos 

Que los autos y certificación del 
Reg is t ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia están de 
manifiesto en Secretaría. 

Y que se entenderá que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula-
< ion, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v preferentes, s i las hubie
re, a l crédito del actor, contlnüaíán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabil idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , dieciséis de septiembre de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia titular, 

Anton io R u i z López 
(A.—2.168) 
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C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n los autos seguidos ante el Juz
gado de primera instancia número 
dieciocho, de esta capital, a instancia 
de don Vicente Romeo Martínez, 
representado por el Procurador don 
Manuel de Ortega Lopo , contra doña 
E m i l i a G i l Bueno, sobre divorcio, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Ogando .—Madr id , vein

tiocho de junio de mi l no
vecientos treinta y c inco .— 
L a instancia informada que 
antecede, únase a los autos 
de su razón, teniéndose por 
cumpl ido con ¡o ordenado 
en la providencia de cuatro 
del actual. Y dando curso 
a la demanda, se admite la 
misma a trámite, sustan- | 
ciándose por los establecí- I 

dos en el Enjuic iamiento 
c i v i l para el ju ic io de me
nor cuantía, con las modi
ficaciones establecidas en 
la Ley de dos de marzo de 
mi l novecientos treinta y 
dos, y de ella se confiere 
traslado a doña E m i l i a G i l 
Bueno, y en atención a ha
llarse la misma en ignora
do paradero al Excmo . se
ñor F isca l de esta Aud i en 
cia, a quienes se emplaza
rá para que, dentro del tér
mino de veinte días compa
rezcan en los autos y l a ' 
contesten, llevándose a efec
to el emplazamiento de la 
primera por medio de edic
tos, que además de fijarse 
en el sitio público de cos
tumbre del Juzgado se i n 
sertarán en la «(Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia .— 
L o manda y f irma S u Se
ñoría ; de que doy f e . — J . 
Ogando .—Ante mí : P . S. , 
E m i l i o Gutiérrez.—Rubri
cados. 

Y para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en for
ma a doña E m i l i a G i l Bueno, expido 
la presente, en Madr id , a veintiocho 
de jun io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

E m i l i o Gutiérrez 
( A . - 2 . I 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

C É D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

E n autos ejecutivos que en el Juzga
d o de pr imera instancia número nue
ve, de esta capital , sigue el Procura
d o r don Ado l fo Bañegil, en nombre 
de don Quiter io Labrandero Alvarez, 
contra don Al fonso ( i i raides Borbón 
y Gurowsk i , hoy sus herederos des
conocidos, sobre pago de quince mi l 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
ha d i t i auo la siguiente 

Providencia 
Juez interino señor Cáceres.—Ma

dr id , trece de septiembre c'è 
mi l novecientos m i n t a y 
c inco.— . . . Y visto lo de
más que se solicita en el 
otrosí del precedente escri
to, y lo que dispone el ar
tículo m i 1 cuatrocientos 
ochenta y nueve de la lev 
procesal, expídase manda
miento al Registrador de la 
Propiedad del Norte, para 
que libre y remita al Juzga
do certificación en que 
consten las hipotecas, cen
sos y gravámenes a cjue 
estén afectos los créditos 
hipotecarios embargados, o 
que se hal lan libres de <ar-
gas ; y requiérase a los he
rederos desconocidos dH 
deudor, don A l f o n s o G ' ra l -
des Rorbón y Gurowski, f i 
jando la cédula en el sitio 
público de costumbre de es
te Juzgado, .e insertándola 
en la «Gaceta de Madrid» y 
en el R O L F T Í Í N O F I C I A L de 

esta provincia, para que 
dentro de seis días presen
ten en Secretaría los títulos 
de propiedad de dichos cré
ditos hipotecarios. — L o 
manda y f i rma su señoría : 
doy fe.—Cáceres. — Ante 
mí, P . S. , Gregor io OftegO. 
(Rubricados. ) 

Los, créditos hipotecarios a que se re

fiere l a providencia inserta 
son la mi tad de una hipote
ca de sesenta y un mi l se
tecientas catorce pesetas, 
cincuenta y dos céntimos, 
contra don José O l a y a y 
don Santiago Bt :eno; l a 
mitad de una hipoteca de 
sesenta y un mi l setecien
tas catorce pesetas, c i n 
cuenta y dos céntimos con
tra el mismo deudor ; la m i 
tad de una hipoteca de se
tenta m i l quinientas treinta 
pesetas, ochenta y och > cén
timos contra don Manue l 
del So l y Jaquotot ; y la m i 
tad de una hipoteca de c in 
cuenta y seis mi l doscientas 
cincuenta y ocho pesetas, 
diez" céntimos, contra don 
Anton io Esteban M e d r a n o ; 
la pr imera sobre una casa 
en construcción en la calle 
de Montesa, s in número; la 
segunda sobre otra casa en 
construcción en la misma 
calle de Montesa, s in nú
mero ; l a tercera sobre un 
solar en la misma «.alie de 
Montesa, s in número; v la 
cuarta sobre un solar en las 
calles de D o n Ramón de la 
Cruz y Montesa, s in nú
mero. 

Y para que s i rva de requerimiento 
a los herederos desconocidos de don 
Al fonso Giraldes Borbón v Gurows
k i , se expide la presente, que se pu 
blicará en la ««Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en M a d r i d , a trece de septiem
bre de m i l novecientos treinta v 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.173) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
OE MADRID 

Don Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sala Letrado de los T r i b u 
nales de Justicia, 
Certifico : Que ante la Sa la segun

da de lo c iv i l de esta Aud ienc ia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Gabriel Espinosa, se tramitan aaVoi 
seguidos por don Esteban Hernán
dez con don Vicente Navascués y doña 
Cándida Trapote, sobre reclamación 
de 25.000 pesetas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposi t iva dice r»sí: 

Sentencia número 218 

Señores de Sa la segunda : don 
Francisco Zurbano, don Ramón de 
Páramo, don Lisando Fuentes, don 
Manuel F . Gord i l l o y don Juan B*ey 
G u e r r a . — E n la v i l la de Madr id , a 24 
de ju l io de 1935.—Vistos tos autos 
civiles de j u i c i o declarativo de 
mayor cuantía, que procedentes del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 3, de esta capital, ante nos penden, 
en virtud de apelación y seguidos en
tre partes : de la una, como deman
dante-apelante, don Esteban Hernán
dez Sanz, mayor de edad, jornalero, 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Manuel Guerra y de
fendido por el Letrado don Valer iano 
R i c o ; y de otra, «orno demandados-
apelados, los Estradas del T r i buna l , 
por la incomparecencia en esta se
cunda instancia d«> don. Vicente Na 
vascués ; v de otra, como demanda-
di >s-apelados, doña ("andida Tr ipote 



Garcja, mayor de edad, v iuda , de esta 
vecindad, y sus hijos, don Roberto 
y don Car los Zenker Trapote, ta»ü 
b i en mayores de edad y de i gua l ve
cindad, a quienes representa el P ro 
curador don Aqui les U l l r i c h y defien
de el Letrado don Anton io Huete, so
bre reclamación de veintic inco m i l pe
setas, 

Fallamos 
Que debemos conf irmar y confir

mamos la sentencia que con flecha 21 
de mayo de 1934 dictó el Juez de p r i 
mera instancia condenando a don V i 
cente Navascués Sáez a que en con
cepto de daños y perjuicios pague al 
demandante don Esteban Hernández 
Sáez, la cantidad de ciento ochenta 
pesetas, más el interés legal de U 
misma desde primero de marzo de 
m i l noveceintos treinta, absolviéndole 
del resto de la demanda, y absolvien
do también de toda ella a los o ' o s 
demandados, doña Cándida Trapote 
y sus hijos don Car los y don Rober
to Zenker Trapote, como herederos 
de don Pab lo Zenker K u n t , " i n ha
cer expresa condena de costas ce p r i 
mera instancia. Tampoco se hacen de 
las de esta apelación. 

Así por esta nuestra sentencia, oue 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por medio de * dictos 
se publicará su encabezamiento y 
parte disposit iva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia por la incompa-
recencia en esta segunda instancia de 
don Vicente Navascués, lr> pronun
ciamos, mandamos v firmamos.- -
Francisco Zurbano.—TR1 Mag is t rado 
señor Páramo votó en Sa la y ao nu
do f i rmar .—Franc isco Z u r b a n o . — L i -
sardo Fuentes .—Manuel F . Gord i l l o . 
Juan Brey Guerra .—Rubr icados . - E s 
copia. 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N Orí-
C I A L de la provincia por ro que res
pecta al litigante no comparecido don 
Vicente Navascués, extiendo la pre
sente que f irmo en Madr id , a 26 de 
agosto de 1035.—El Of ic ia l de S a l a 
(Firmado.) 

(Núm. 2.203) (C.—116) 

Don Francisco Cadenas B lanco , O f i 
cial de Sa la de la Audienc ia Te
rritorial de Madr i d , 
Certi f ico : Que por la Sa la segunda 

de este T r i buna l , Relatoría Secretaria 
del L icenciado don Gabrie l Espinosa 
y en autos seguidos por don Herme
negildo Garr ido Herrero con don 
Eleutcrio Martín Sáez, sobre reclama
ción de mi l doscientas pesetas, i r te-
reses y costas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva son del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia número 180 
Señores de Sala segunda: D . I r a n -

cisco Zurbano, don Ramón de Pá
ramo, don L isardo Fuentes, don M a 
nuel F . Gord i l l o y don Juan Brey 
G u e r r a . — E n la v i l la de M a d r d , a 29 
de mayo de 1935.—Vistos |f»<¡ autos 
civiles de juic io de menor • j a n tía, 
qtlé procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia de Arévalo, ante Nos 
penden, en v ir tud de apelación • se
guidos entre partes : de la una, como 
demandantes-apelados, los Estradas 
del T r ibuna l por su incomparecetv.ia 
en esta segunda instancia de don 
Hermenegi ldo Garr ido He r r e r o ; y de 
otra, como demandado-apelante, don 
Eleuter io Martín Sáez, mayor de 
edad, jornalero y vecino de Nava de 
Arévalo, representado por el P rocu 
rador don José Zorr i l la v defendido 
por el Letrado don Jesús de Cora , 

sobre reclamación de m i l doscientas 
pesetas, intereses v costas, 

Fallamos 
Que con la imposición de costas de 

esta segunda instancia al apelante, de
bemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que con fecha 24 de febre
ro de 1934, dictó el Juez en funciones 
de primera instancia de Arévalo, por 
la que dando lugar a la demanda 
condenó a l demandado don Eleuterio 
Martín Sáez a que tan pronto fuese 
firme d icha sentencia pague a l de
mandante don Hermenegi ldo Garr ido 
la suma de- m i l doscientas pesetas, 
más los intereses legales desde la pre
sentación de la demanda y al pago de 
las costas procesales. A su »iempo 
cúmplase lo dispuesto en e l Decreto 
de 2 de mayo de 1931. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados v de 
hacerse notoria por edictos se pub l i 
cará su encabezamiento y parte d i s 
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia por la incomparecencia en 
esta segunda instancia de don He r 
menegildo Garr ido Herrero, lo pro
nunciamos, mandamos y f i rmamos.— 
Francisco Zurbano.—Ramón de Pá
ramo.—Lisardo Fuentes .—Manuel F . 
Gord i l l o .—Juan Brey Guerra . 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don R a 
món de Páramo, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la 
Sala segunda de h> c i v i l de "Ste S u 
perior T r i buna l , en el día de su fe
cha, de que cert i f ico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabrie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madr id , a 6 de 
septiembre de 1935. — E l Of ic ia l de 
Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.306) ( C - 1 1 5 ) 

Don Enr ique Covián Frera, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Certi f ico : Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta Audienc ia Te
rritorial , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña María del 
Carmen Pa lomino v C i d , con don 
L u i s López Orduña, y el Minister io 
F isca l , sobre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuvo en-

J 
cabezamiento y parte dispositiva d i 
cen as í : 

Sentencia número 15 
E n Madr i d , a 14 de enero de 1935. 

Habiendo visto la Sa la primera de lo 
c iv i l de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , 
los autos iniciados en el Juzgado de 
primera instancia número 11, de esta 
capital, y seguidos entre partes : de 
una, como demandante, doña María 
del Carmen Pa lomino C i d , de cua
renta y dos años de edad, natural de 
Madr id , hija de don Anastasio y doña 
C lara , con domici l io en la calle de 
Guzmán el Bueno, númeno 20, re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador don L u i s Menéndez 
de Lúa rea y defendida por el Letra
do don Joaquín Rocamora ; de otra, 
como demandado, don L u i s López 
Orduña, de cuarenta y seis años de 
edad, hijo de don Francisco y de 
doña Andrea , natural de Madr i d v 
de ignorado domici l io , con respecto 
ai cual se han entendido las actuacio
nes con los Estrados del Juzgado, en 
cuyos autos ha sido parte también el 
Minis ter io F isca l , representado por el 
Teniente de d icho Cuerpo don To 
más García Zamudio sobre divor
cio, 

Fallamos 
Que estimando la demanda sólo 

por la causa cuarta del artículo ter
cero de mentada L e y especial, debe
mos declarar y declaramos el divor
cio de doña María deü Carmen P a 
lomino C i d y don L u i s López O r d u 
ña, con disolución del vínculo. De
claramos culpable a l marido deman
dado, e imponemos a éste las costas 
del pleito, y cúmplase a su tiempo lo 
dispuesto en el artículo 69 de la cita
da L e y . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía ded¡ demandado, se 
notificará en Estrados y publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y f i rma
mos. — José Temes. — José Méndez 
No foa .—Ped ro Nava r r o . — M a n r i qu e 
Mar isca l de Gante.—Jos»; A r i a s V i la. 
Rubr icados . 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la sen
tencia que antecede por e l señor don 
José Méndez Novoa , Magistrado de 
la Sa la pr imera de lo c i v i l de esta 
Aud ienc ia Terr i tor ia l y Ponente que 
ha sido de hos autos, estando cele
brando sesión pública La referida Sala 
hoy día de su fecha, de que yo, el 
Secretario oert i f i ico.—Madrid, 15 de 
enero de 1935.—Ante m í : P . H . , L i 
cenciado An ton i o Bermudo. 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia por lo que res
pecta a l l i t igante no comparecido don 
L u i s López Orduña, extiendo la pre
sente que rirnro en M a d r i d , a 20 de 
agosto de 1935.—El Of i c ia l de Sala, 
E . Covián. 

(C . - 4 2 1 ) 

D o n Franc isco Cadenas B lanco , O f i 
c ia l de Sa l a de la Aud ienc ia Te r r i 
torial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la primera 

de este T r i b u n a l , Relatoría Secretaría 
del L icenc iado don Gabr ie l Esp inosa , 
y en autos seguidos por doña María 
Teresa L i g a r Carrascosa, con don 
L u i s A lvarez Pastor y el Min is ter io 
F i s ca l , sobre divorcio, se h a dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposi t iva son del lenor lite
ral siguiente : 

Sentencia número 19 

Aud ienc ia provincial.—Señores de 
la Sección pr imera : don Franc isco 
Fabié, don Manue l Pedregal , don 
B las S e n e n t . — E n la v i l la de M a d r i d , 
a 20 de abr i l de 1935.—Visto; l°s au
tos que ante Nos penden, proceden
tes del Juzgado de primera instancia 
número 14, de esta capita l , seguidos 
por doña María Teresa L i ga r Carras
cosa, mayor de edad, s in profesión 
especial y de esta vecindad, repre
sentada por el Procurador don Lu i s 
Guinea, y defendida por el Letrado 
don Manue l H i l a r i o A yuso, contra 
don L u i s A lvarez Pastor, declarado 
en rebeldía, y el Min is ter io F i s ca l , 
sobre divorcio, 

Fallamos 

Que estimando, como estimamos, 
la demanda de divorcio v incular for
mulada por doña María Teresa L i g a 
Carrascosa, contra su marido, don 
Lu i s Alvarez Pastor, por las causas 
cuarta y octava d<d artículo tercero de 
la Lev , debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio sol icita
do, y , en su consecuencia, disuelto el 
matr imonio contraído por la referida 
doña María Teresa L i g a r Carrascosa 
con el expresado don L u i s Alvarez 
Pastor, en esta capital , con fecha 24 
de febrero de 1919, y declarando cón

yuge culpable a l mar ido demandai 
a quien se le imponen expresan^ 
las costas del procedimiento. \ f¡^ 

3ue sea esta resolución, cúmplase 
ispuesto en e l artículo 6Q de ¡ a 1 

sobre D ivorc io . ] 
Así por esta nuestra sentencia, n. 

a más de notificarse en estrados y 
hacerse notoria por edictos, se pu| 
cara su encabezamiento y parte di 
posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
provincia y («Gaceta de Madrid», 
la rebeldía del demandado don l!« 
A lvarez Pastor , lo pronti nciamo 
mandamos y firmamos.—Francisj 
Fabié, Manue l Pedregal , Blas 
nent. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ani» 
rior sentencia, por el señor don M» 
miel Pedrega l , Mag is t rado Ponen 
que ha sido en estos autos, estani 
celebrando audiencia pública la se* 
ción pr imera de la Audienc ia provi» 
c ia l , en el día de su fecha, de queco 
t i f i co .—Ante mí, L icenciado (iabrii 
Esp inosa . 

Y para su publicación en el Bou 
T Í * N O F I C I A L de la prov incia , expido 
presente edicto en M a d r i d , a 6 de sa 
tiembre de 1935.—El Of i c ia l de Sah) 
Francisco Cadenas. 

(Núm. 2.312) (C.—409 

j u n t a m i e n t o de Madri 

Secretaria.—Sección de Hacienái 

Para dar cumpl imiento a lo precc» 
tuado en las disposiciones vigentê  
queda de manifiesto en la Sección< 
Hacienda de la Secretaría, por térró 
no de quince días hábiles, contad» 
desde e l s iguiente a -ki publicackii 
de este anuncio en el B O L E T Í N On 
C I A L de la prov incia , e l expedienti 
comprensivo del acuerdo municipal 
fecha 6 del actual, por virtud di 
cual se suplementa en la cantidad: 
2 . 8 I » I , I O pesetas e l concepto 137 di 
vigente Presupuesto de gastos de 
Interior, mediante transferencia 
ios conceptos 201 y 200 dei mi¡ 
Presupuesto y en la proporción di 
1.806 y 1.005,10 pesetas, respectis 
mente, destinándose dicha cifra 
abonar los haberes, hasta final 
ejercicio, a un A u x i l i a r de Biblioltj 
cas, A rch i vos y Museos. 

L o que se anuncia a l público 
su conocimiento. 

M a d r i d , 14 de septiembre de i<$| 
F l Secretario, M . Berdejo. 

Para dar cumpl imiento a lo pr 
tuado en las disposiciones vige 
queda de manifiesto en la Sección 1 
Hacienda de la Secretaría, por térnu-l 
no de quince días hábiles, contado* 
desde e¡ siguiente a lia publicae» 
de este anuncio en el B O L E T Í N QJ 
C I A L de la prov incia , el expedfcL 
comprensivo del acuerdo municipl 
fecha 6 del actual, por virtud *1 
cual se suplementa en 020 pesetas * l 
concepto 206 del vigente Presupu^" 
de gastos del Interior, medial 
'¡ansferenoa de d icha suma del C°fl'| 
epto 204 del mismo Presupuetf* 

pañi satisfacer los jornales n í l S I j ! ¡. 
nal de ejercicio a una enfermera v j 
Beneficencia munic ipa l . 

L o que se anuncia al público P 
su conocimiento: . 

Madr id , 14 de septiembre de 
E l Secretario, M . Berdejo. 
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